
VARIA 

La administroc1Ó11 de here11cia e1i el dcrer/10 espanol, por el profesor 
don Manuel Gitr~ma.-Editorial uRevi~ta de Derecho Privado». 
Madrid, 1950. 

La editorial de la Ue<iista de Derecho Prh•ado haodado a la pu-
blicida<l un tratado sobre {!J..,a .i·\ .. d1ni!1istración de herencia en el De-
recho espaüoln, del que es autor el Catedrático de Derecho civil de 
la Universidad de La La6•<ma, don ?vlanuel Gitrama. 

En el preámbulo advierte el autcr que tratándose: de una ins­
titución tan viviente, de ·tal importancia práctica, sorprende que se 
encuentre. huérfana en nuestro derecho de una regulación sisfemá­
tica, pues apenas hace referencia a ella el articulado del Código ci­
vil, salvo en la faceta particular <le los beneficios de inventario y de­

liberar o en algún otro lugar con cita consLmte a la Ley procesal que 
tiene una apreciación sumamente unilateral de la in.c:titución. 

Tam¡)oco la doctrina ha prestado la atención necesaria a la Ad­
ministración de la herencia~ por lo que la obra del profesor Gitrama 
rompe con fortuna y autori{]ad el inexplicable silencio y llena, un 
vacío con incontables sugerencias jurídicas, con manejo prodigioso 
de la analogía y copiosa bibliografía y jurisprudencia patria y e..-x­
tranjera. 

El plan de la obra, dentro de una pe.rfecta s.iste'inática, es dcgmá­
tico, pues así lo hace inevitable el fracmentario y pobre ·articulado 
legal. 

Comienza la obra con un somero estudio de los conceptos de aad­
ministraciónn y de aherencia» y si en cuanto a éste último existe 
una amplia literatura jurídica no así sucede con el de administración, 
de tanto interés para todo jurista y muy e<pecialmentc para Regís- • 
tradores y Notarios eo cuanto confluye con el capital problema de 
la capacidad de obrar. 
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El profesor Gitrama nos anunci:~ un estudio completo del acto 
de administración, objeto de un trabajo de investigación aún inédL 
to ; pero el bosquejo que adelanta de lal estudio nos hace percibir 
con claridad, justeza y con soluciones legales la sutil diferencia en­
tre el acto <le administración y el meramente conservativo o dis­
positivo. 

Se examiuau los casos de Administración hereditaria, más nu­
merosos d'e los que pudieran deducir~e del artículo 1.020 del C& 
digo civil, pues debe surgir en toda anormal situación de la herencia, 
sin que la a-dministración deba circunscribirse a salvaguardar a le­
gatarios y acreedores, sino a cuantos puedan afectarles los derechos 
e intereses hereditarics en administración, como son los hered(:'J"'S 
~ustitutos, he;ederos de herederos muertos, cesionarios, etc. 

Con ocasión del estudio de las personas llamadas en cada caso 
a la administración y las medidas cautelares que deben tomar-Ee, 
afronta el autor una serie de problemas de Derecho civil, como son 
los que p1·esentan el heredero con condición .suspensiva, potestativa 
neg,J.ti va, la discutida interpretación de los artículos 759 y 799 del 
Código civil, el heredero a término o a plazo, el heredero concebido 
y no nacido, el del cu.mt.or ventris de nuestro derecho histórico, el 
de la imtitución a fa\'Or del nnndum concept.i, con completísima nota 
bibliográfica nacional y extranjera, el de sustitución a favor de per­
sona jurídica de hecho, pero no de derecho, el de la institución a 
favor del alma y de los pobres, el ·caso del seud'o usufructo testa­
mentario, el de la ·comunidad hereditaria "prolongada, etc., etc., que 
con-cierte en un tratado completo de derecho sucesorio lo que tuvo 
tema de más reducidas dimensiones. 

Dedica el autor el cuarto capítulo al examen de la naturaleza del 
cargo de administrador y b deduce en docta comparación con otr06 
cargos análogos (albaceas, contador·partidor, tutor, representante del 
ausente, etc., etc.), estudiando en síntesis brillante las teorÍas 
más modemas sobre tales iustituciones de tan constante ma­
nejo entre los juri~tas. Sin negar la analogía del administrador con 
los citJdos cargos, llega el autor a la conclusión de que la; adminis-

• tración en sí misma pueda imaginarse como un stat.11s sobre un pa­
trimonio destinado a un fin del cual se encargé1 un funcionado pri­
vado que recuerda al atrustee» anglosajón. 

La entrada en funciones flel administrador impone el examen de 
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las garantías previas como inventario y fianza y conduce al estudio 
de la posesión sobre los b.ienes administrativos que el autor califica 
de natural (artículo 430 del Código civil) alieno do mini con facul­
tades conservativas y de defensa como las a-cciones inter-dictales y 
sin aprovechamiento de la prescripción para sí mismo, ni siquiera 
Ra e..'!:traordinaria. La posesión del difunto no pasa al administrador 
ni a la utópica perwnalicbd de la herencia, sino a los_berederos ha­
bidos y a los que vayan apareciendo. 

La posesión del administrador, -dice el profesor Gitrama, no será 
inscribible en el Registro por ef{'('to del artículo S. o de la nueva Ley 
Hipotecaria que suprimió las inscripciones de posesión. Ni aun an­
tes ele la refonna era inscribible tal posesión, pues solamente se tra­
ducía en los libros hipotecarios 1a que se tenía en -concepto de dueño 
y en nombre propio (artículo 392 y. 393 de la Ley Hipotecaria ante-_ 
rior). No será posible, pues, encontrar inscrita posesión alguna a 
favor del administrador que subsista en virtud de ·¡a dispodción 
transitcria. 4." del te.."Xto refundido de la Ley de 1946. 

Respecto a las facultades y obligaciones del administrador echa 
de menos el profesor Gitrama un precepto general como el que exis­
te en el Código civil portugués y como el que recogía el artículo 852 
del- proyecto CEpañ<:l de 1851, que exija b autoriza-ción judicial pam 
aquellos actos que no sean de administración, actos que no son me­
ramente conservativos, sino los que tienden a poner en administra­
ci6n los bienes hereditarios. 

Aparte de una teoría compleb. sobre retribución y abono de gas­
tos, examina el autor la capacidad del administrador respecto a la 
contrata~ión arrendaticia de tanta importancia económica y jurídica 
y centra: la atención en la típica función de la liquidación de la he­
rencia, pago de acreedores y leg<ttarios, pJgo de alimentos e impues­
tos, compraventa de los bienes hereditarios, aceptación de la heren­
cia eventual, etc., ~te., siendo especialmente interesantes la referen­
ci3. a los Códigos francés, belga y chileno sobre el derecho de aban­
dono de los bienes hereditarios a los acreedores en ciertos casos, fa­
cultad extraña al admin~trador en el derecho español, salvo cuando 
el heredero aceptante a beneficio de inventario mantiene la admi­
nistración hereditaria, por su calidad conjw1ta de propietario y ad­
ministrador, cesión 'en pago que representa el problema, si implica 
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una renw1cia de la herencia, d'e Ja, adminis~raci6n o un ver·dadero acto 
de enajenación. 

En la reúdición de cuentas, obligación inexcusable del adminis­
trador, son constantes las citas al clásico «Tratado de cuentas», del 
licenciado Diego del Castillo, cuya traducción al castellano fué. de­
dicada al emperador Carlos V y editada en Burgos el año 1522. 

Se explica ampliamente en la obra a quién deben rcndirs~ tales 
cuentas, en qué tiempo, forma, relevación de éste en relación con la 
existencia o no de legítimas, etc., etc., y tan interesante como este 
capítulo es el que dedica al valor de los actos del administrador, re­
percutible sobre el heredero con un amplio estudio de las acciones 
de anulabilidad y rescisión y de la responsabili.dad del adminis­
trador. 

También se estudia la figura del administrad.or en el derecho in­
tenJacional e interregional, cqn referencia a las teorías realistas de 
los estatutarios Voet y Rocco y a la personalista de Fiare. 

Un capítulo especi:d, el X, se titula el administrador de la he­
rencia y el Registro de la Propiedad y en él se aborda el problema 
-del tracto suce~i vo, recordando la jurisprudencia! de la Dirección 
General del último tercio del siglo pasado, exigente hasta reque­
rir la inscripción previa a favor del administrador, teoría censurada 
por la doctrina y rectificada por el artículo 20 de la Ley de 1909, 
de modo más terminante por el mismo artículo 20 de la reforma 
de 1946. 

En realidad, no es un capítulo sólo, sino la obra entera la que 
ofrece al Registrador provechm:a enseñanza en múltiples cuesti~nes 
hipotecarias y civiles en íntima conexión con nuestra típica fun­
ción calificadora. 

Nuestro Código civil pasa por alto la comunidad incidental en­
tre coherederos y mucho menos se cuida de la administración de la 
herencia que corresponde a los copartícipes en tal situación, por lo 
que son ~pecialmente interesantes las páginas de la obra dedicadas 
a relaciones jurídicas tan frecuentes, inclinándose en ellas el autor 
por el sistema de mayoría y no por el de la unanimidad para sol­
vent.1r las divergencias que surjan entre los administradores, confor­
me a la tendencia juri:prudencial y lo que demanda la analogía eill 

rebción con la copropiedad ordinaria. 
Se dedica un capítulo a especiales organizaciones de comunidad 
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hereditaria! como en los casos de existencia de menores, patrimonios 
familiares, continuidad de h empresa mercantil, indivisiones pro-

' pias de las legidaciones forestales y entre tantos problema-s destaca 
la llamada partición provisional, de tanta aceptación en el derecho 
francés y desconocida entre nosotros, aun cuando dé pie a ella la 
doctrina sentada en Sentencias de 27 de diciembre de 1915, 17 de 
abril de 1914 y 16 de abril de 1942. No se trata de la partición par­
cial a la que alude el artkulo 1.054 en caso de concurrencia de here­
deros puros con otros condicionales, sino cuando la división sólo 
afecta al derecho de disfrute quedando proindi visa la nuda propie­
dad, fónuula silenciada basta ahora por ·la doctrina española y que 
tantos elogios mereció de .A .. ubri y Rnu, Co1in y Capitant y P1aniü1, 
pues solventa 1as dificuitades de una indivi~ión prolongada y de la 
concurrencia en la administración conjunta de herederos. 

Termina la obra con un estudio intere~antísirno de la administra­
ción de la herencia en el derecho comparado, en el que se exponen los 
matices de la cuestión en la~. legislaciones inglesa· (tan ·sugestiva al 
considerar la muerte como hecho lamentable para el orden social, lo 
que justifica la intervención de órganos estatales por medio del «per­
sonal representativo)) confundido con el tradicional atrustee» sin­
gular administrador hereditario), la alemana (con su ejecutor te~ta­
mentario del B. G. B. de carácter permanente, semejante al cárus­
tee» inglés y el administrador instituído por el testador), el Euizo 
(con su envidiable equilibrio armónico ~e !::1s tenclen<:ias germana y 
Íatina), el francés y el italiano. 

Se trata, pues, de una obra completísima sobre adminiEtración 
de la herencia, escrita con suma claridad de concepto, en un lenguaje 
purísimo de c:1stellano viejo y de estilo elegante. 

Espenmos que el profesor Gitrama, figura };a ilustre de la ju­
ventud universitaria, enriquezca la literatura jurídica patria con 
nuevos trabajos en los que no puede ni debe olvidar los específica­
mente hipotecarios. 

JOSÉ ALONSO 

Registrador de la Propiedad. 
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FEDERICO D. Qui:r-:TEROS, Petición de hc1·enr.ia (Buenos Aires, De" 
palma, 19.50, pág. 166) 

Esta monografía cel Profesor adjunto del Derecho civil en las 
Facultades de Derecho y Ciencias Sociales y de Ciencias Económi~ 
cas de la Universidad de Buenos Aires, prologada .por Alberto G. 
Spota, será apreciada en m contenido yuxprivatista por personas . 
más autorizadas. A nosotros sólo no:, incumbe poner· de rtalce el 
\echo de que QmNTEROS se afilia a la Escuela Egológica y qu~' 

le signe tanto en la estructuración formal del trabajo como en s~ 
enfoque de fondo. En cuantci a lo último, el profesor boi1aerense 
liba en la realidad jurídica de la jurisprudencia. Reópecto al pri­
mer punto, QUINTEROS se inspira e1,1 el juicio disyuntivo de Cossío, 
cuyas diez partes se formulan del siguiente modo: 1) Dada la 
muerte o presunción de muerte de alguien y una relación fami­
liar o testamentaria válida, 2) debe ser, 3) la correspondiente res­
titución a título hereditario de lc;>s bienes del difunto y de las cosas 
que detentaba ccn sus accesorios y mejoras, 4)' por parte de quien 
los poseía y detentaba como sucesor universal exclusivo, sin voca­
ción o con vocación, sólo concurrente potencial o que no ·debe 
,subsi~tir, S) en favor de quien es. el titular de aquella relación fa­
miliar o testamentaria válida, 6) ó, 7) dada la no restitución a 
título hereditario, 2) debe ser, 8) la correspondiente restitución com­
pulsiva a ese títul0, fl) por orden del Juez competente, lO) frente a 
la acción deducida por el sujeto titular, a cuyo señorio la comu­
nidad entrega los bienes en cuestión. 

El ·:ibrü que tene1:1os a la viota constituye un gran f..xito de la 
Escuela Ego lógica por ser ·una nueva aplicación de los fecundos 
puntos de vista de Carlos Cossío, aplicaci'óri., por cierto, plenamente 
lograda por haber· si :lo llevada a cabo por una mentalidad diáfana 
de civilista y, a la par, profunda de yuxfil&ofo. 

WERNER GoLDSCHMIDT 


